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~MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un..

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: ....D. JULIO RIVERA CALVO . =~~~

RESIDENCIA: ....Avd..de.Castalla,. s/n.= ONIL (Alicante)

ENUNCIaDO: . DISPOSITIVO DE MANDO PERFECCIONADO PARA

. NOCES. DE. JUGUETERTA. .. S

Prioridad: Patente ... ..o N Bh
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El1 Estatuto vmgente sobre Propiedad Industrial, de
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26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invencioneé'de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables,‘las nuevas wéquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al légisiador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracidén con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéﬁdola extensiva incluso a los descubrimien
tos de fipo cientifico (ArtQ. 47). '

{ -~ El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Nov1embre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten & la funcién a
que éonvdeétinados,'un.beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a fenor de lo expuesto; Yy en base él ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presenté wemo-
ria, constituye una novedad industriai, con caracteristicas
y ventajas éue la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidn exciusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre laé enuncia;'
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn

con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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; La presente invencién para la cual se SOllClta
el privilegio de modelo de utilidad, y seglin se expresa en
el enunciado de esta memorla descriptiva, se refiere a un di%
positivo de mando perfeccionado para voces de jugueteria, el
cual esta considerablemente mejorado en cuanto a técnica y
estructura respecto a otros dispositivos existentes en el met
cado déaanélogas finalidades.

El dispositivo de mando se caracteriza porque
dentro de un cajetin se hallan los mecanismos, con un compen-
sador dlspuesto 1ateralmente ¥ que se tracciona mediante un
resorte, ademés 4e que posee un movimiento basculante debido
a unos ejés de giro adecuados articulados al cajetin. En la
zona opuesta él'contrapeéo del compensador, se encuentra una
ufieta, la cual actha sobre una extensién solidarié‘del cono
amplificador de voz, permaneciendo dicho cono en contacto cor
la aguja reproductora para la produccibén de la emisién sonor:
correspondiente, segin la posicién de la mufieca la cual da
lugar al cambio 6 basculaclén del compensador para la producw
cidén o 1nterrup016n temporal de la emisidén sonora.

Para complementar la descrlp016n que seguida—
mente se va a realizar Y con objeto de ggudar a una mejor com-
prensién de las caracteristicas del invento, se acompafia a
la presente memoria descriptiva de una hoja unica de planos
cuyas figuras representan 1o siguiente:

Figura 1.- Representa una vista en planta sec-
cionada del dispositivo conjunto.

Figura 2.- Repfesenta una vista en alzado del
dispositivo.

4 la vista de las figuras, puede observarse el

cajetin portamecanismos-(l), el cual comprende lateralmente
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un compensador (2) con. su correspondiente contrapeso (3) y
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protegldo por una carcasa (4) unida al cajetin (1). El cita-
do compensador (2) se halla requerido por un resorte tractor
(5) dispuesto entre el mismo y el cajetin (1), estando ademas
facultado de un movimiento de basculacién sobre el porpio ca-
jetin'(l), a través de un eje de articulacidén (6) & de giro
adecuado alojado en sendos orificios practicados en el caje-
tin portamecanismos (1), contando al efecto dicho compensadoy
(2) en su zona opuesta a la que se encuentra el contrapeso
(3) con una ufieta (7) que en la basculacién del compensador
(2) provoca la elevacién del cono (8), actuando sobre una ex-
tensién (9) solidaria del citado cono amplificador de oz (8)
de manera que, segin una posicién estatica de la muneca, di-
cho cono (8) permanece apoyado sobre la aguja reproductora
med;ante el resorte (1Q) articulado entre una extensién (11)
lateral del cono y otré prominencia (12) del cajetin (1), prg
duciendo de esta manera la emisidén sonora correspondiente
entretanto que un cambio brusco de posicién de la muﬁeéa da
luga;_a la basculacién ﬁel compensador (2) venciendo su cor-
reSpondienté resorte (5) en cuya basculacién, la ‘ufleta (7)
estd obligada a presionar sobre la extensién (9) del cono (7)
dando 1ugar¥a la sepaﬁacién de éste respecto de la aguja re-
productora del aparato por giro del mismo cono (7) sobre pund
tos adecuados a tal fin, interrumpiéndose temporalmente la emi
sién sonora hasta una nueva recuperaciép del compensador (2)
por el correspondienté cambio de mufieca. El dispositivo, co-

mo es de suponer, cuenta con un micromotor de accionamiento

(13) ¥y la correspondiente pila de alimentacién (14)~
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que antecede, es preclso 1nsiﬂt1r en que los detalles de
realizac*én de la 1dea expuesta pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre
en los principlos Pundamentales de la 1daa, que son en esen
cia los que quedan "eflejados en los pérﬂafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Induétrial, eéﬁablece codo no patentables,
en su apartado'teréerb,;“los cambios deﬁforma dimensiones,
proporciones Y- materias de un objeto ya patentado" fijando
asf el criterio de- lesislado" en el sentido de que ‘paten~
tada una idea que- pueda dar lugar a una “ealidad préctica
e industrlalizable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de babep;int;oducido ligeras modiflcaciones, pre-
sentarla como nueve ¥ propia.
~ Este principio, en cuanto al alcance de la protec—

ciSfldel objeto patentﬁdo se refiere, se halla confirmado
por numérosas Sentencias del Tribunal Supremo, y enire -
ellas,fcoﬁo mds terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954,‘23 de enero,dé 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido éi‘concepto expresado, en cuanto a la
amplltud que debe darse .8 la proteccibén solicitada, se re-—
dacta a. cont1nuac16n la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con ;o que se establece er el ultimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que ‘8@ . desean reivindicar:

| NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el priviiesgio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaeré zobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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"lel cual ha de recaer el Modelo de Utilided que se solicita:
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i 18.- DISPOSITIVO DE MANDO PERFECCIONADO PARA VO
LES DE JUGUETERIA, caracterizado esencialmente porgue el ca-
jetin portamecanismos comprende lateralmente un compensador

que se halla requeridd por un resorte tractor estando facul-

gobré el pr0piolcajetin a través de ejes de giro adecuados

contéddo al efecto dicho compensador en su zona opuesta a la
hue se encuentra el contrapeso con una ufieta actuante sobre
una . exten516n solldarla del cono ampllflcador de voz, de ma-
pera. que, segin uLa poslcién estatica de la mufieca, dicho co-
no permanece apoyado sobre 1a£guaa reproductora, produc1endo
la emlslén sonora correspondiente, entretapto que un cambio
bruséq de posidién de la mufieca da lugar é.la basculacién del
compensédbr.veﬁciendo la accién del resorte; en cuya bascula-
Fiénizlé ufieta del compensador presiona sobre la extensién
iel»éohé'provocandb la separacién de éste respecto de la agu-
Ja pé} giro de dicho cono sobre puntos adecuados, interrum-
pienddse temporalmente la émiéién sonora hasta una nueva recy
peradién del compensador por cambio de posicién de la nufieca.

28,- Be reivindica por t1ltimo como objeto sobre

DISPOSITIVO DE MANDO PERFECCIONADO PARA VOCES DE JUGUETERIA.
. Todo tal y comb queda reivindicado en la presen
te memoria descriptiva gue consta de seis péaginas mecanogra-

fiadas y dibujos adjuntoé.

Madrid, 28 Marzo 1.974
BERNARDO UNGRIA

PeDe
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» ESCALA VARIABLE
Madrid, 28 de marzo de 1974
BERNARDO UNGRIA
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